Resolución No. TAT-2852-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 10:45
horas del Catorce de Diciembre del Dos Mil Quince.	
Se conoce por este medio de RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN con NULIDAD concomitante, presentado por el Señor M.E.A.S., portador de la cédula de identidad número …, contra la Resolución No. TAT-2349-2014 de las 10:25 horas del 30 de Setiembre del año 2014, emitida por este Tribunal y, correlativamente y por su medio, contra el Artículo 7.1de la Sesión Extraordinaria No. 02-2013, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.- EXPEDIENTE No. TAT-400-15.‑
Resultando:
1.-	Mediante nuestra Resolución No. TAT-2349-2014 de las 10:25 horas del 30
de Setiembre del 2014, este Tribunal vino a disponer:
POR TANTO:
1.-	Conforme a lo supra expuesto, se dispone RECHAZAR por Falta de Legitimación. conforme a lo expuesto en esta Resolución, el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO y la ACCIÓN DE NULIDAD ABSOLUTA concomitante, presentados por el Señor M.E.A.S., de calidades

conocidas ti portador de la cédula de identidad número ..., quien es representado a los efectos por el L.J.F.P., también de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número ..., contra el Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria No. 02-2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 05 de Agosto del 2013, el cual es el “Acto de adjudicación del Procedimiento Abreviado para el Concesionamiento del Servicio Público de Taxis en la Base Especial de Operaciones del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría”
2.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se Da por Agotada la Vía Administrativa. toda vez que contra este acto resolutorio no procede recurso alguno.
3.- Y según las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969. rectora en la materia. se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato. estricto y obligatorio.
4.- Rige a partir de su Notificación.
Siendo la Resolución referida Notificada al Recurrente desde fecha 17 de Octubre del año 2014.
2.- Mediante Memorial presentado en fecha 24 de Noviembre del 2015, el Señor A.S., de calidades no conocidas, portador de la cédula de identidad número …, interpone ante este Tribunal (directamente) formal RECURSO DE REVISIÓN con NULIDAD ABSOLUTA concomitante contra la Resolución No. TAT-2349-2014 de las 10:25 horas del 30 de Setiembre del año 2014, emitida por este Tribunal y, correlativamente y por su medio, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria No. 02-2013, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
3.- Visto lo anterior y conforme a los términos y prescripciones de Ley, procede a conocer este Tribunal.

REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único
Realmente por muchas razones meritorias el Recurso de Revisión y la Nulidad que se nos cursan son manifiesta y absolutamente improcedentes y así debemos determinarlo por este medio. Veamos:
1.- El Recurso de Revisión opera SOLO contra Actos Finales Firmes (Punto 1 del Artículo 353 de la LGAP) y el Acuerdo No. 7.1 de la Sesión Extraordinaria No. 02-2013, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público NO REVISTE ESA CONDICIÓN. No aplicando el Recurso de marras contra él mismo.
2.- En Recurso de Revisión es EXTRAORDINARIO y con Independencia de la Causal Taxativa que se Invoque para su Reclamo, el Plazo Máximo para su Interposición es de UN AÑO, contado a partir del conocimiento o comunicación del Acto Impugnable. Y en la especie, nuestra Resolución Recurrida data de Setiembre del año 2014 y se Notificó el 17 de Octubre del 2014 y el Recurso y la Nulidad se  incoan hasta en Noviembre 24 del 2015. Es decir, DE FORMA EXTEMPORÁNEA e Improcedente, más allá del año máximo pertinente (artículo 354 de la LGAP).
3.- La NULIDAD no es una de las Causales o Hipótesis Taxativas en las que opera el Recurso de Revisión, según el numeral 353 de la LGAP.
4.- La Inconstitucionalidad posible del Régimen de Legitimación en materia especial de Contratación Administrativa, tampoco es una Causal o Situación en la que aplique el Recurso de Revisión y este órgano, aunque pueda utilizar fallos y normas constitucionales para definir sus casos, NO ES COMPETENTE PARA DETERMINAR LA INCONSTITUCIONALIDAD de ninguna Norma Jurídica.
5.- Los Aspectos Alegados por el Recurrente NO se enmarcan dentro de las Causales Específicas y Taxativas (Números Clausus) en las que puede aplicar el Recurso de Revisión.
6.- Finalmente, el Recurrente SIGUE SIN DEMOSTRAR su debida Legitimación a efecto de Recurrir el Acto Objetado. Manteniéndose su condición precedente Declarada mediante nuestra Resolución que se Impugna.
En cuanto a los argumentos de Nulidad, no se determina en lo Actuado y Definido Vicio alguno en cuanto a los Elementos Esenciales de las Actuaciones Administrativas, ni contra el Debido Proceso y/o el Derecho a la Defensa del Recurrente por lo cual determina que No pesa sobre lo Actuado Ninguna Nulidad.

Visto todo lo anterior, se determina la Improcedencia Manifiesta y Abierta de las Acciones que se conocen y, per se, su rechazo.
Por Tanto
I.- Conforme todo lo apuntado antes, se RECHAZA el RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN, con NULIDAD concomitante, presentado por el Señor M.E.A.S., de calidades no conocidas, portador de la cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria No. 02-2013, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y contra la Resolución No. TAT-2349-2014 de las 10:25 horas del 30 de Setiembre del año 2014, emitida por este Tribunal.
II.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, en lo que corresponde al Asunto de marras, se tiene por Agotada la Vía Administrativa, la misma se tiene como tal según lo determinado ya mediante nuestra Resolución No. TAT-2349-2014 de las 10:25 horas del 30 de Setiembre del año 2014.
III.- Rige a partir de su Notificación.
NOTIFIQUESE.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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